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En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-020-2020, relativa a la adquisición de diversos vestuarios y 
uniformes, solicitados por la Secretaría de Seguridad Pública y la Fiscalía General del Estado de Campeche, conforme 
a lo siguiente:

•• Las bases de la licitación solo podrán ser solicitados por medios electrónicos a través del correo electrónico 
licitacionesfederales-saig@campeche.gob.mx, previo pago ante la Secretaría de Finanzas (cajas 
recaudadoras); en tanto que los diversos actos derivados del presente procedimiento, serán conforme a lo 
establecido en las bases del presente procedimiento, destacando para el acto de presentación y apertura 
de propuestas los licitantes deberán enviar sus sobres de propuestas vía paquetería, siendo su entera 
responsabilidad la entrega antes de la fecha y hora establecida, para evitar su descalificación.

•• Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
•• Forma de pago: Los bienes de las partidas 1, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 

30, 34 y 36, serán pagados a través de dos parcialidades, la primera parcialidad equivalente al 50% del monto 
total de su oferta y el 50% restante previa entrega de la totalidad de los bienes, y las partidas 2, 5, 7, 15, 16, 
19, 20, 27, 28, 31, 32, 33, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 serán pagadas contra entrega recepción de los bienes 
a satisfacción del Estado y mediante la formulación de las facturas correspondientes.

•• Plazo de entrega: Un plazo máximo de 72 días naturales para los bienes de las partidas 1, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 34 y 36; y un plazo máximo de 54 días naturales para los 
bienes de las partidas 2, 5, 7, 15, 16, 19, 20, 27, 28, 31, 32, 33, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43, todos contados 
a partir de la firma instrumento contractual correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de julio de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración 
e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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